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OFICIAL 
DE DA PROVINCIA D E MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

La« loyos, órdenes y anuncios que hayan do insertar
do on los 8oi.RTi5KsoriciA.Lgd so han do mandar al Jefe 
político ro9pootivu, por cuj'o oonduoto se pasaran a lo* 
fCditorea do los mencionados periódicos. 

(Rea! orden (le 6 de Abril do 1889.) 

&* publica lado* los tUi, sxsspto lo* domingo* 
i'i 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

En osta capital, llevado A. doaúoiüj, 1 -rt pea-Has mengúalos anticipadas ¡ 
fuera do olla, 8'50 al moa, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un ano. 

So admiten suscripciones on Madrit, on la Administración del BoLt?tn, 
plaza do Santiago, núm. 2.—Fuera do esta capital, diroctamonte por modio 
de

 c
&rta á la Administración, con inolusióndol importo dol tio<npo de abono 

en timbres móviles. 

ADVBHT83XOIA. E O I T O T T L A H 

Las disposioionos do las Autoridades, oxcopto las que 
soan a instanoia do parte no pobre, ae insertaran oficial
monto: asimismo cualquier anuncio concerniente al № 
yioio nacional que dimano do las mismas: poro las d« 
intorós particular pagaran 50 céntimos do peseta por 
cada linea do inserción. 

NTFMSRT fiif'LO: 80 CÉNFLMOÍ DI penta 

P a r t e O f i c i a l 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D. G k ) y 

Augusta Real Familia conti

núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio de h Gütanaciún 
«XrOSIOIÓN 

SEÑOR: Datos abrumadores que en 
las estadísticas públicas loman siniestro 
re l ieve; insistentes observaciones de las 
personas más autor izadas en el P a r l a 

m e n t o , un Academias , Asambleas y pu

blicaciones científicas; sucesivos y f rus

trados intentos do reforma legislativa, y 
oien dolorosas exper ienc ias de c a d a día 
oolooan fuera de duda la imperiosa y ur

gente necesidad de reformar nuestra or

ganización y el régimen de nuestros 
•ervioios higiénioosanitarios. 

De las providencias parda le s no se ob

tiene ni se puede esperar sino mermados 
provechos,acausa de la actual deficiencia 
del sistema que su apMoación y ejecuoión 
requieren; y aun ou.tndo la importancia 
del asunto, la muchedumbre de dificul

tades que entraña y la entidad de 16s in

tereses A los cuales afecta,recomendarían 
que á la publicación de la reforma pre 

cediesen las deliberaoiorics más deteni

das y los más prolijos exámenes , el Mi

nistro que suscribe no considera atinado, 
ni siquiera l icito, diferirla, aunque ten

ga carácter provisional, mientras l aBde 

puraoiones y revisiones mejoran el texto 
definitivo, y las Cortes hallan espaoio 
Para estatutos nuevos de su peculiar po

t e s t a d . Es oargo do conciencia re ta rdar 
'Una orgánica dofeusn de ta salud públi

ca, del contingente de nuestra población, 
del vigor naoion&I. 

La Instruooiuu general , cuya aproba

ción somete á V. M. el Ministro que sus 

cr ibe , está influida por el designio de 
oouftar la obra sani tar ia , DO á una legión 
de funcionarios nombrados adhoc, sino á 
loa Facultat ivos mismos, que, en toda la 
extensión de la Monarquía, presencian 
el dallo, miden sus estragos, y, además 
de conocer los medios, aoredi tan, oon 
inagotable y silenoiosa abnegación, su 

celo profesional, que lea inducirá á no 
desaprovechar los medios q ue ahora se po • 
nen al aloance de su mano, para prevenir , 
cercenar ó ext i rpar aquella grandís ima 
par tede las enfermedades, las pestilencias 
y los contagios, que dimanan de faltas ae 
higiene ó desarreglo sani tar io. No será 
impropio lenguaje decir que se formali

za ofloialmente la natura l oonstituoión 
sanitar ia , que ya existe en el País ent re 

tejida con la vida de todos los pueblos, 
incorporada á las costumbres; y en la 
vasta y jerárquioa organización se dele

gan, por regla genera l , las atribuciones 
de las Autoridades que forman la grada 

ción gubernat iva en el Reino, de modo 
que entre el estimulo y la aooión no me

dien enervantes y dilatorios enlaoes, 
salva siempre la faoultad de enmendar ó 
revocar providencias que fueren des

acer tadas ó abusivas , atributo insepara 

ble del nervio de la antoridad misma. 
Hase plegado la Instrucción, onanto 

pareció posible, á las disposiciones vigen 
tes y á las previsiones más cercanas de 
innovación en ellas; pero todavía más se 
ha procurado al lanar la avenencia entre 
sus preceptos y las varias oostumbres de 
oiudades, pueblos y comarcas; porque el 
riesgo más grave no consiste en desacer

tar , sino en estatuir técnicamente, en d i 

vorcio oon la realidad. 
Y á la sola indicación del criterio ge 

neral se ha de circunscribir esta nota 
preliminar, porque habr ía de convertirse 
en libro desde que intentase razonar 
sobre cada oual de los interesantes y 
varios oapitulos que la Instrucoión com

prende. 
Madrid 14 de Julio de 1903. 

SEÑOR: 
Á L. R. P . de V. M. 

Antonio Maura raontaner 

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro do la Gober

nación y de aouerdo con Mi Consejo de 
Ministros; 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artioulo único. Se aprueba , con ca

rácter provisional, hasta que oído el Con

sejo de Estado se dicte la definitiva, la 
adjunta Instrucción general de Sanidad. 

Dado en Palacio á 14 de Julio de mil 
noveoientos t res . 

ALFONSO 
El Ministro do la Gobernación, 

Antonio Maura Houtauer 

I N S T R U C C I Ó N G E N E R A L 

DS 

S A N I D A D _ _ P Ú B L I C A 

Art. l . ° Los servioios de Sanidad ó 
Higiene públioa continuarán bajo la v i 

gilancia del Ministerio de la Goberna

ción, con las delegaciones necesarias en 
los Gobernadores oivilos, Alcaldes, fun

cionarios, Jun ta s y Corporaciones espe

ciales que más adelante se detal lan. 
Art . 2.° Formarán la organización 

especial de la Sanidad públioa, las J u n 

tas y Corporaciones consultivas, las Ins 

pecciones, los Jurados y Colegios profe

sionales, los Subdelegados, los F a c u l t a 

tivos t i tulares, los Facultat ivos adscritos 
á Laboratorios é Institutos oficiales y los 
Medióos de aguas minerales. 

T Í T U L O P i t a H E n o 
Organización c on tuitiva 
Art. 3.° No obstante la organización 

consultiva, que comprende el Real Con

cejo, las Jun tas provinolales y las Jun

tas municipales de Sanidad, podrá a d e 

más el Gobierno pedir informe de Índole 
e x c l u s i v a m e n t e técnica á la Real Ae ule • 
mia de Medioina, á LAS Academias de 
distrito universi tar io, y á cualesquiera 

| otras autoridades profesionales ó oiunti

fioas colectivas ó ind iv idua les . 

CAPITULO PRIMERO 
Real Consejo de Sanidad 

Art. 4.° Subsistirá el Real Consejo de 
Sanidad, oon residencia en Madrid, cons

tituido del modo siguiente: 
I. Un Presidente, que LO será EL Mi

nistro de la Gobernación. 
I I . Un Vicepresidente nombrado por el 

Gobierno entre los individuos que desem

peñando ó habiendo desempeñado los mas 
altos cargos de la Administración públi

oa, oon preferenoia en el ramo de Admi

nistración sani tar ia , hayan sido más DE 
diez AFI03 individuos del Consejo y se h a 

yan distinguido por sus publicaoiones y 
trabajos sobre higiene adminis t ra t iva . 

I I I . Dos Secretarios generales, que lo 
serán los dos Inspectores de Sanidad, 
que tendrán voz y voto en las del ibera

ciones. 
IV. Dooe Consejeros natos, que serán; 
(а) El Je te Médico de Sanidad Mili

tar DE la más alta categoría, oon serv i 

oio aotivo en Madrid. 
(б) Un Jefe, EN análogas condiciones 

DE Sanidad DE la Armada . 
s J a o n s c n c ? ttftfalcjol jnl .71 , l t ¿ 

(c) El Catedrático de Higiene más 
antiguo en la Faoultad de Medicina de 
Madrid. 

(d) El Decano de la Faoultad de F a r 

macia . 
(e) El Direotor ó Jefe técnico de la 

Escuela de Veterinaria. 
(/) El Direotor de Aduanas . 
(g) El Direotor de Agrioultura del 

Ministerio de este ramo. 
(h) El Presidente del Consejo forestal. 

_ (i) El Presidente de la Jun ta consul

t iva agronómica. 
(;) El Direotor de Comeroio del Minis

terio de Estado. 
(fc) El Direotor de Administración 

looal y Benefioenoia. 
(I) El Director técnioo del Inst i tuto 

de Alfonso XIII . 
V. Constará, además», de veinticuatro 

Consejeros de Real nombramiento, que 
serán: 

(а) Diez Dootores en Medioina con 
diez años de ant igüedad desde la expe 

dición del título y sin perteneoor ni habe r 
perteneoido á ninguno de los escalafones 
dependientes de la organización s a n i 

tar ia . 
(б) Tres Dootores en Farmacia , d e 

iguales condioiones que los anter iores . 
(c) Un Veterinario, Catedrát ica o 

Académico de la Real de Medicina. 
(d) Un diplomático oon oategoria de 

Ministro plenipotenciario. 
te) Dos Abogados: uno de ellos Magis

trado del Tribuna l Supremo, propuesto 
por la Sala de Gobierno de este alto T r i 

buna l , y otro propuesto por la Jun ta de 
Gobierno del Colegio de Abogados de 
Madrid, entre los inscritos que paguen 
la pr imera ouota de contribución. 

(f) Un Ingeniero de oaminos y otro 
de minas, Profesores de las respectivas 
Escuelas: 

(g) Un Doctor en ciencias, Cated rá 

tico de Química. 
(A) DOS Médicos de baños, propuestos 

por elección de los Medióos que cons t i 

tuyen el Cuerpo en la actual idad. 
(i) Dos propietarios ¿le Establecimien

tos de Aguas minerales elegidos por el 
Gobierno, uno de ellos entre los que p a 

guen la mayor ouota de contribución 
por este oonoepto, y el otro de l ibre d e 

signación. 
Art. 6.* El Vicepresidente, con los 

dos Inspectores de Sanidad, un Abogado 
y otro Consejero, designados estos dos 
últimos por eleooión del Consejo pleno,, 
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constituirán la Comisión permanente del 
Consejo. 

Art. 6.° El Consejo ее dividirá, a d e 

más , en tantas Secciones y Comisiones 

Art. 16 Los fanoionarlos de la Sani 

dad oentral serán nombrados mediante 
oonourso y no podrán ser separados de 
sus oargos sino previo expediente , oon 

«orno convenga, según su Reglamento in | audiencia del interesado y propuesta del 
terior, siendo precisas las siguientes: \ Consejo pleno. 

(a) Sanidad exterior de puertos y 
fronteras. 

, (6) Epidemias y epizootias. 
(c) Estadíst ica. 
(d) Vaounación é inooulaolones p r e 

ven t ivas . 
(e) Cementerios 6 inhumaciones. 
(f) Aguas minerales. 
(g) Personal y profesiones sani tar ias . 
(Л) Legislación. 
Art . 7.° La Comisión permanente i n 

formara en los expedientes que no r e 

quieran, por precepto legal ó por espe

cial decreto, dictamen del pleno ó de a l 

guna de las Secciones especiales. 
Esta Comisión permanente l lamará 

para deliberar á la Seoción ó Comisión 
ouyo ooncurso estime oportuno en cada 
caso, ó á personas peri tas ex t r añas al 
Consejo, quienes tendrán voz, pero no voto. 

Ar t . 8 . ° El Consejo se reunirá en 
pleno siempre que lo convoque el Pres i 

den te ó lo repute necesario la Comisión 
permanente , sea por presoripolón legal, 
вея por conveniencia del caso. 

Art . 9.9 El Consejo podrá proponer, 
por iniciativa de sus Vocales ó de la Co

misión permanente , las reformas y m e 

didas sanitarias que considere conve

nientes , previas discusión y aprobación 
e n Consejo pleno. 

Art . 1 0 . Los oargos de Consejeros 
electivos durarán seis aflos, siendo reele

gibles las personas salientes, y hacién

dose la renovaoión por mitades cada tres 
aflos, del modo que dirá el Reglamento 

in ter ior . 
Para ser reelegib!e se requiere haber 

asistido, según certificación de la Secre

t a r í a , á la mitad de las sesiones del pleno 
y de las Secciones á que el Consejero 
perteneció mientras haya poseído el 
ca rgo . 

Para la primera elecoión que oon a r r e 

glo á este Decreto se efectúe, se desig

n a r á como salientes á los Consejen s que 
no hayan cumplido con esta condición de 
asistencia, y se completará la mitad por 
sor teo. 

E n este sorteo no ent ra rá el Vicepresi

d e n t e , quedando para la segunda renova

oión trienal. 
Art. 11. Los Consejeros de Sanidad 

tendrán la categoría de Jefes superiores 
de Administración civil, y usarán en los 
actos oficiales la medalla que actual 

men te les sirve de distintivo. 
Art . 1 2 . Lo mismo en la Comisión 

permanente , que en el Consejo pleno, 
mimarán como Secretarios, con voz y 
voto, losdos Inspectoresgenerales de Sa

nidad , quienes coocurrirán juntos ó fun

cionarán al ternat ivamente en los asuntos 
de cada Sección, además de sustituirse 
reciprocamente. 

Las actas serán redaotadas según t u r 

no, llevándose en libros separados las de 
\& Comisión permanente y las del Con

sejo pleno. 
Art . 13. Los Jefes de Sección ó de 

Negooiado que presten sus servicios en 
l a Sanidad oentral actuarán como Secre

tarios de las Secoiones del Consejo que 
h a y a n de ser consultadas en los asuntos 
de la respectiva incumbencia, cuando no 
asista alguno de los Inspectores gene 

r a l e s . 
Art. 14. El Real Consejo de Sanidad 

r edac ta rá un Reglamento interior p a r a 
el orden de sus trabajos. 

En el primer ooncurso tendrán prefe

rencia los actuales funcionarios de la Se

I oretaría del Real Consejo que estén nom

brados oon arreglo á la Ley de Sanidad 
de 1855. Igual preferenoia disfrutarán los 
empleados actuales de la Dlreooión gene

ral de Sanidad que lleven más de diez 
aflos en el servido de este ramo adminis

trativo. El resto de los cargos compren

didos en la plantilla y resultas de vacan

tes que previos los ascensos por ant igüe

dad ocurran en lo sucesivo, se proveerán 
por oposioión entre Licenc iados ó Dooto

res en Medioina, Derecho ó Farmac ia ó 
Profesores en Veterinaria, debiendo r e 

servarse , por lo menos, una plaza á 
estos últimos. 

Las condiciones de.esta oposición y de 
los'ascensos se determinarán en el Regla

mento del Consejo. 

CAPITULO II 
Juntas provinciales de Sanidad 

Art . 16. En cada capital de provínola 
residirá una J u n t a provincial, que será, 
al propio tiempo, la municipal del té rmi

no, y constará: 

I. De un Presidente, que será el Go

bernador oivil de la provincia. 
II . De un Vicepresidente elegido por 

la J u n t a en pleno cada seis aflos. 
I I I . DeunaComis iónpermanenteoom. 

puesta de cinco Vocales de la J u n t a , á 
saber: el dicho Vicepresidente, que será 
Ordenador ó Interventor do pagos; el Se

cretario de la J u n t a , Inspeotor de Sani 

dad en la provincia; un Tesorero, un 
Abogado y otro Vooal, elegidos estos tres 
últimos por la J u n t a misma. 

IV. De Vooales natos, que ' serán: 
(a) El Alcalde de la oapital. 
(b) El Médico de Sanidad Militar de 

mayor graduaoión ó más antiguo entre 
grados iguales, con res idenc ia en la oa

pital. 
(c> El Subdelegado de Medioina, el de 

Farmac ia y el de Veter inar ia ; los más 
antiguos, si residen varios en la oapital. 

(d) £1 Secretario de la J u n t a provin

cial de Beneficencia. 
(e) El Director de Sanidad Marítima 

donde le haya . 
) (f) El Arquitecto provinoial. 

(g) El Delegado de Hacienda. 
(h) El Presidente de la Cámara de 

Comeroio. 
(t La Autoridad local de Marina en 

los puertos, 
(j) El Jefe del Laboratorio provinoial. 
Tendrá , además, ocho Vooales nom

brados de Real orden, que serán: 
Tres Medióos de la Academia de dis

trito, si la hubiere en la oapital, ó que 
lleven diez años de ejeroioio en la pobla

ción, preferidos los Dootores; 
Dos farmacéuticos, uno de ellos el más 

antiguo de la Beneficencia municipal; 
Un Veterinario, preferidas las mayo

r ías , oategoria y antigüedad; 
Uu Ahogado oon más de diez aflos en 

el ejeroioio de la profesión, cinco de ellos 
pagando contribución superior á la de la 
ouota fija; 

Un Catedrático de Química; 
Estos ocho Vooales serán renovables 

por mitad oada tres aflos, por igual pro 

cedimiento que los del Real Consejo. 
V. Del Secretario, que será el Inspeo

tor provinoial de Sanidad. 
Art . 1 7 . La Comisión permanente 

tendrá, en ta provincia respeotiva, fun

oiones iguales á las que se asignan á la 
del Real Consejo, diotaminando en los 
asuntos que no requieran informe de la 
J u n t a plena, y actuando oomo ponenoia 
en el seno de ésta, siempre que no haya 
designada Comisión especial. 

Art. 18. La reoaudación de los fondos 
que en concepto de dereohos y emolu

mentos sanitarios se obtengan, estará ba

jo la vigilanoia y administración de la 
Comisión permanente , quien cuidará de 
la emisión y expedioión de los sellos y 
pólizas de que se t rata en los artículos 
correspondientes á esta Instruooión. 

Las Comisiones ' permanentes rendi rán 
por aflos las cuentas ante el Real Conse

jo, que las oensurará ó aproba rá . 
Art. 19. De la Comisión permanente 

do la J u n t a provincial de Sanidad , d e 

penderá la organización y vigilanoia del 
serviciode higiene de laprostituoión en la 
oapital respeotiva. Un Reglamento, que 
redac ta rá el Real Consejo de Sanidad y 
será aprobado de Real orden, normaliza

rá este servicio en todas las poblaciones 
donde pueda establecerse. 

Art . 20. El Inspector provincial de 
Sanidad, Secretarlo de la J u n t a y de su 
Comisión permanente , será el Jefe del 
servicio téonico de esta higiene, y lleva

r á su estadística especial, además de la 
documentación y del arohlvo. 

Art. 2 1 . La Comisión permanente es

tablecerá un laboratorio de higiene, ha 

bilitado, cuando menos, para los análisis 
do'substancias aümentiolas y oon m a t e 

riales de desinfección, todo ello costeado 
oon fondos procedentes de emolumentos 
sanitarios, ó oon recursos que se asignen 
en presupuestos generales ó looales. 

En donde la reoaudación ó las subven

ciones de la Diputación, del Ayuntamien

to ó de particulares lo hagan posible, e s 

tos laboratorios se ampliarán á los aná l i 

sis de estudios bacteriológicos. 
Art. 22. También organizará la Co

misión permanente, y sostendrá, oon ó sin 
subvenc ión de la Diputación provincial 
ó del Municipio, un Instituto de v a c u n a 

ción capaz para las necesidades de los 
pueblos de la provínola. 

Art. 23 . Las j u n t a s provinciales se 
reunirán cuan 'as veoes lo estimen conve

niente el Gobernador ó la Comisión per

manente . Esta podrá l lamar á su seno al 
Vooal ó Vooales que estime oportuno en 
oada caso, ó á pers jnas extrafins á la 
Jun ta cuya opinión' y pericia quisiere 
oonsultar. Estas últimas no tendrán voto 
en las deliberaciones. 

Art . 24 . Cada J u n t a provinoial nom

brará una Comisión especial de su seno, 
oompuesta de un Médico, un F a r m a c é u 

tico y un Letrado, que informará en los 
expedientes de los Facultat ivos t i tulares 
después de oída la correspondiente J u n t a 
de gobierno y protectorado del Cuerpo. 

Art. 25. La J u n t a provinoial pro

pondrá la designación de las Comisiones 
inspectoras extraordinar ias en el Interior 
de la provínola,oomunlcando al Inspeotor 
general de Sanidad interior el motivo 
que la justifique y la feoha en que co

mience y termine su cometido, Cuando 
estas Comisiones hayan de durar más de 
oinco día, necesitan para el peroibo de 
sus haberes aprobaoión del Inspeotor ge

neral . 
Art. 26. Las Juntas provinciales de 

Sanidad, en su carácter de municipales 
para la oapital, redac ta rán , dentro del 
primer afio de su constitución, un Re

glamento de higiene general para la pro 
vincia, y lo someterán á la aprobaoión 

daotará para las provincias ouyas J u n t a r 
lo omitan dentro del dioho primer afio. 

CAPITULO III 
Juntas municipales de Sanidad 

Aft. 27. Las Jun tas munioipales de 
Sanidad se constituirán del modo s i 

guiente: 
I . Las de Munioiplo cuyo veoindario 

exceda do 25 .000 almas, estarán forma

das y funoionarán de la misma manera, 
oon iguales derechos, atribuciones y d e 

beres que las Jun ta s provinciales, salva 
la dlfercnoia de tener por Presidente al 
Aloalde, y de sustituir á los Vocales n a 

tos que desempeflen oargo provinoial los 
de iguales profesiones q u e sirven en la 
Administración municipal , donde e x i s 

tan. Será su Secretario el Inspeotor m u 

nicipal; el más antiguo, donde h a y a más 
de uno. 

Estas Jun tas estarán también obliga

das al sostenimiento de un laboratorio 
municipal de análisis y desinfección; pe

ro el Instituto de vacunación no será 
obligatorio. 

I I . Las Jun tas municipales de pobla

ciones cuyo veoindario Bea menor de 
25 .000 almas, se oonstituirán del modo si

guiente: 
1.° Será Presidente el Alcalde. 
2 .° Será Seoretario el Inspeotor mu

nioipal de Sanidad, y en las capitales de 
partido el Subdelegado de Medicina, tam

bién Inspeotor. 
8.° Ent ra rán como Vooales natos el 

Seoretario del Ayuntamiento , el Farma

céutico y el Veterinario munioipales. 
4.° Figura rán como Vooales un Mé

dico de la poblaoión, oon más d e oinco 
aflos de práctica, donde le hubiere , reno

vable cada tres aflos, cuando sea posible. 
5 ° Dos vecinos designados por el Al

oalde, por tiempo de tres aflos cada d e 

signación. 
Cuando un mismo facultativo Médico,. 

Farmacéutico ó Veterinario preste servi 

oios oomo t i tu lar en más de un Municipio 
pertenecerá á las Jun tas munioipales de 
todos ellos. 

Art. 28 . Se proourará agregar á la 
J u n t a una Comisión de señoras para la 
aooión complementaria eu la vigilanoia 
de la asistencia domiciliarla á enfermos 
pobres, propaganda de la higiene duran

te In laotancia, é higiene de los párvulos, 
protecoión de embarazadas y paridas po

bres y demás cuidados análogos. Presidi

rá esta Comisión de sefioias el Inspector 
Seoretario. 

Art. 2 9 . Las J u n t a s munioipales de 
Sanidad se regirán por el Reglamento 
Interior que ellas mismas redaoten y el 
Real Consejo de Sanidad apruebe. 

Art. 30 Estas J u n t a s municipales 
también deberán redactar, dentro del 
primer afio de su constitución, un Regla

mento de higiene para la población y el 
término municipal, adaptado á las condi

ciones looales. Transcurr ido un afio sin 
remitir este Reglamento á la Jun ta p r o 

vincial de Sanidad, deberán aceptar el 
que esta les comunique. 

T I T U L O I I 
C A P I T U L O I V 

Inspectores gensrales de Sanidad 
Art. 3 1 . Habrá dos Inspectores gene 

rales de Sanidad (interior y exterior), 
á las órdenes inmediatas del Ministro de 
la Gobernaoión. Tendrán la oategoria y 
sueldo de Jefes de primera clase de Ad

ministración civil, y serán los Jefes efec

tivos de los servicios y funcionarios en 
las respectivas Secciones. 

Art. 32 . De la InspeoolÓn general d e 
del Real Consejo de Sanidad, quien lo re ¡ Sanidad exterior, dependerán todos lo» 
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gervioios de puertos; estaciones sani ta
rias de fronteras, servicios sanitarios de 
Aduanas, importaoión y exportación de 
ganados y mercancías; vigilancia sanità, 
ria de transportes dentro de la Penínsu
la estadistica sanitar ia , comunicaciones, 
pubíioidad y cooperación sanitaria inter
nacional; organización de propagandas , 
conferencias y congresos internacionales; 
comisiones fuera del Reino, y cuanto a t a 
dle a la relación sanitaria con países 
extraños. 

(Se .continuará.) 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 4 de Junio de 1903 

Señores quo as i s t i e ron : 
Hincón, V a r á i s Machuca, Buendfa, 

Castillo, Salcedo, Pérez R o y o y Hovia . 
A b i e r t a la sesión A l as n u e v e en 

punto ¿ e la m a ñ a n a bajo la p re s iden 
cia del S r . D. J u a n R i n c ó n , Vicepres i 
den te de la Comisión provincial , y con 
asistencia dò los S r e s . Vocales fa
cultativos D . Jus to G a v a l d á y D. An
drés Jurado «le la P a r r a , fué lefdá y 
aprobada el acta de la a n t e r i o r . 

Acto s egu ido la Comisión procedió 
á r e so lve r inc idenc ias del actual r e e m 
plazo y rev is ión de excepc iones otor
gadas v.a a ñ o s a n t e r i o r e s , ob ten ieudo 
el s igu ien te r e s u l t a d o : 

Reemplazo de 1903 
Chamberi 

N ú m . 10.— Lucio P r a d e ñ o s Bel in-
chón . — I n ú t i l . Exclu ido t e m p o r a l 
m e n t e . 

Congreso 
N ú m . 21 .—Ju l i án Rivas Cons tan .— 

lutit i 1. Exc lu ido t e m p o r a l m e n t e . 

Hospicio 
N ú m . 270.—Doroteo J a q u e t e de la 

Villa . — Inú t i l . Exc lu í lo t e m p o r a l 
men te . 

Hospital 
Núm. 51 .—José B e r n a b e u Martínez» 

—Inú t i l . Excluido t e m p o r a l m e n t e . 
2 5 3 . — Juan No ta r io Va l le jo .—In

útil . Excluido to t a lmen te con a r r e g l o 
al caso s e g u n d o del a r t . 80 dé la Ley. 

Latina 
N ú m . 331.—José López 3onzález.— 

Inú t i l . Exc lu ido t e m p o r a l m e n t e . 

Revisión.—Reemplazo de 1902 
Centro 

Núm. 6 .— I s idoro Mauuel P e r e a E s 
t remerà .—Tal la : 1*509 ram. Cout inúa 
excluido t e m p o r a l m e n t e . 

14.—Alfredo Ruiz. — Excluido por 
fallecimiento. 

15,—Luis F e r n á n d e z Hered i a .—Sol 
dado condicional comprend ido en e l 
caso s e g u n d o del a r t . «7 do la Ley . 

16 — Tomás Lucía Or tega .—Soldado 
condicional comprend ido en e l caso 
segundo .irl a r t . 87 de la Ley, 

22.—Ramón Amor Benftez .—Sóida-
•I 1 condicional comprend ido en el caso 
primero del a r t 87 de la Ley. 

23 .—Sant iago Mora Sánchez .—Sol 
dado condicional comprend ido en el 
caso p r imero del a r t . 87 de la Ley, 
. 24.—Julio Díaz Godoy.— Inú t i l . Con

cuna oxejuído t e m p o r a l m e n t e . 
26. — Fede r i co Crouse l les Díaz. — 

múti l . Cont inúa exclu ido t e m p o r a l 
mente. 

27.—PcnJro-Oálvez L ó p e z . — I n ú t i l . 
Continúa exc lu ido t e m p o r a l m e n t e . 
1 < t ? 3 * — Antonio Sanz A l v a r e z . — í a l l a : 
1 ° 3 3 rom. Cont inúa exc ln íuo t e m p o 
r a lmen te . 
. 46*.—Sauliago Castáu Br ic io .—Ta-
zr 1*516 m m . Cont inúa exclu ido t e m 
poralmente. 

49. — Manuel Lámela B a r b a c i d . — 
Inú t i l . Cont inúa exc lu ido t e m p o r a l -
m o n t e . 

50 .—Eduardo Mar t ínez R a m ó n . — 
Soldado condicional comprendido e n 
el caso p r i m e r o de l a r t . 87 de la L e y . 

55.— Miguel Bein to M a n g i r ó n . — 
8oldado condicional comprend ido e n ol 
caso p r i m e r o del a r t . 87 de la Ley . 

62.— José Andrade F e r n á n d e z . — 
Soldado coudicional comprend ido e n e l 
caso s e g u n d o del ar t - 87 de la Ley. 

80.— E l u a r d o Muñoz C h i c h a r r o . — 
Ta l la : 1*518 m m . Cont inúa exc lu ido 
t e m p o r a l m e n t e . 

89 .— Emil io Asensio R o d r í g u e z . — 
P o n d i e o t e . 

90.—Matías Pa lazón A b n l s a c — P o n -
c í e n t e . 

94.—Leopoldo F e r n á n d e z R i e s g o . — 
So ldado condicional comprend ido en 
el caso s e g u n d o del j r t . 87 de la Ley . 

105. — F e r n a n d o Bordasco Ruiz. — 
I n ú t i l . Con t inúa exc lu ido t e m p o r a l 
m e n t e . 

108.—Carlos López F e r n á n d e z l e la 
Som r a . — I n ú t i l . Exclu ido to t a lmen te 
con a r r e g l o ¡il caso s e g u n d o del a r 
t ículo 80 d e la Ley . 

113.—Santos do Albiz Decp ianx .— 
Soldado con l icional comprend ido e n el 
caso s é g u u d o del a r t . 87 do la Ley. 

118.—Joáé María del Cast i l lo López. 
—Iiiúti í . Con t inúa exclu ido t e m p o 
ra l me ni-.'. 

Í35.. — S a l v a d o r José S a n t a m a r í a 
O r t e g a . — S o l d a d o condicional c o m 
prend ido en el caso s e g u n d o de l a r t . 87 
de la -Ley . 

140 .—Abelardo BHzquez O r t e g a . — 
Soldado condicional comprend ido e n 
el caso p r i m e r o de l a r t . 87 de la L e y . 

1*51.— J e sú s García G a m b ó u . — T a 
lla: 1*506 m m . Cont inúa exc lu ido tem
p o r a l m e n t e . 

158.—Francisco F lo re sPe láez .—Sol 
dado condicional comprend ido e n e l 
caso s e g u n d o de l a r t . 87 dé la Ley. 

162.—Pablo M o r o n o Rui t rago .—Sol-
da io con l icioual comprendido , e n e l 
caso p r i m e r o del a r t . 87 de la L e y . 

165.—Autopio Amoraga de Olózaga. 
— I n ú t i l . Cont inúa exc lu ido t e m p o r a l 
m e n t e . 

Audiencia 
Núm. 141.—Luis Tormo Domínguez. 

— I n ú t i l . Con t inúa exclu ido t e m p o r a l 
m e n t e . 

Orusco 
N ú m 2 . — Antón Mart ínez Moreno. 

— I n ú t i l . — Excluido to ta lmente como 
comprend ido e n e l caso s e g u n d o de l 
a r t . 80 de la Ley . 

Revisión.—Reemplazo de 1901 
Centro 

N ú m . 14 .—Jul ián Sobr ino De lgado . 
—Sol í a lo c o n d i c i o n a l comprendido e o 
el C?.RO p r i m e r o del a r t . 87 de la L e y . 

15.—Gaspar C a b r e r a I b á ñ o z . — I n 
út i l . Cont inúa e x c l n í d o t e r a p o r a l m e n t e . 

17.—Mart in Alvarez A r e l l a n o . — I n 
út i l . Cout inúa exc lu ido t e m p o r a l m e n t e . 

19.—Manuel María López Apar ic io . 
—Tal l a : L'520 m m . Cout inúa excluido 
t e m p o r a l m e n t e . 

•¿3 — Autouio P r e c i a d o • Chacón . — 
Soldado por h a b e r cesado su e x c e p 
ción. 

31.—Manuel Pé rez E>pinosa .—Sol
dado condicional comprend ido en e l 
caso p r i m e r o del a r t . 87 de la Ley . 

34.—Félix Gómez Blanco —Soldado 
coudicional compran li lo e n el caso s e 
g u n d o de l a r t . 87 de la Ley. 

41.— Ramiro Mata r ráuz M a e z t u . — 
Soldado coudicional comprend ido e u 
el caso s e g u n d o d e l a r t . 87 de la Ley . 

42. — Manue l Pérez R i v e r o . — E x 
c lu ido por h a b e r fallecido. 

4 5 . — Car los Bosch Her re ro . - r -So l -
dado condicional comprend ido en oí 
caso once de l a r t . 87 de la Ley . 

5 2 . — F e r n a n d o P a r d o Martín — I n 

ú t i l . Cont inúa exc lu ido t e m p o r a l 
m e n t e . 

85 .—Hilar io Meléndez B e r m e j o . — 
Soldado condic iona l comprendido en e l 
caso pi raero del a r t . 87 de la Ley. 

90.—Manue.1 de la Cal le y del Cura . 
—Soldado condicional coraprondido en 
el c a s o s e g u u d o del a r t . 87 de la L e y . 

91 .—Euseb io Martfu Bermejo .—Ta
lla: 1*535 mm. Continúa excluido t e m 
p o r a l m e n t e . 

99 .—Juan Garc ía Conde Sánchez C á 
m a r a —Soldado condicional c o m p r e n 
dida en el caso s e g u n d o del a r t . 87 do 
la L e y . 

106.—Jesús de la P u e n t e M a t e o . — 
Soldado condic ional comprendido en el 
caso p r i m e r o del a r t . 87 de la Ley . 

1 1 3 . — José Sánchez S u á r e z . — S o l 
dado por h a b e r obtenido la tal la de 
1*546 m m . 

146 — E u g e n i o Canoro Diego .—In
út i l . Con t inúa excluido t e m p o r a l 
m e n t e . 

123 .—Jesús Cano y Cano —Soldado 
p »r habe r obtenido la tal la d e 1*546 
m i l í m e t r o s . 

124.—Bonifac io C e b r i á n N a v a r r o . 
—Soldado condicional comprend ido en 
el caso s é g u u d o del a r t . 87 do la Ley . 

129.—Fedor ico Gómez Nooda .—Sol 
dado por h a b e r obtenido la tal la do 
i'50"i m m . 

134.— J u l i o Suárez P i q u e r . — Tal la : 
1*514 m m . C o n t i n ú a e x c l u í lo t e m p o r a l 
m e n t e . 

P o r e l S r . Sec re t a r i o , á n o m b r o d e 
la Comisión, se i n t e r r o g ó al r e p r e 
s e n t a n t e del dis t r i to q u e ha c o n c u 
r r i d o en es te día á verificar las o p e 
rac iones do r e c l u t a m i e n t o si t en ía 
la absolu ta s e g i r idad respec to á q u e 
los mismos ó sus padres , h e r m a n o s , 
e t c . , fueran las v e r d a d e r a s pe r sonas 
i n t e r e s a d a s , en cumpl imien to de lo 
q u e d ispone e l a r t . 129 de l R e g l a -
monto, hab iéudose contes tado atir[na
t i v a m e n t e por dicho r e p r e s e n t a n t e , el 
cua l i ientiricó la persona l idad d e los 
i n t e r e s a d o s . 

I g u a l m e n t e , y e n c u m p l i m i e n t o de 
lo q u e dispono el a r t . 124 de la Ley y 
123 del R(»ürlamont», se h ü o p r e s e n t e 
en cada caso á tod >s los in t e re sados ol 
d e r e c h o q u e l e s as is te do r e c u r r i r e n 
alzada a n t e el Minister io de la Gober 
nación si no es tuv ie sen conformes con 
el a c u e r d o adoptado por la Comisióu 
mixta do Rec lu t amien to . 

Con lo cual s e dio por t e r m i n a d a la 
s o f i ó n , ex t end iéndose ia co r re spon
d ien te aera , quo firman el Sr. P r e s i 
dente de la Comisión y los S re s . Voca
l e s conmigo el Sec re t a r io , do q u e ce r 
tifico =-V.° U . ° = E l P r e s i d e n t e , J u a n 
R i n c ó u . = E l Sec re t a r io , Simón Viña l s . 

1 3 6 . - 1 9 3 . 

ŷuntaniieiitos 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha acordado 

saoar á públioa subasta la construcción 
de un puesto municipal de deainfecoión 
en el solar propiedad de 1* Villa de Ma
drid con fachada ó las calles de Bailen, 
Don Pedro y S.\n Isidro, bajo el tipo de 
7.143'OS peseras. 

Los l id iadores , que podrán presentar 
se por si ó por otra persona ó Sociedad, con 
poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Sres. Letrados Consis
toriales, D. Manuel María Moriano, D. l g -
naólo Suárez García, D. Antonio R. de Póo 
y D, Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente como fianza provisional la 
cantidad de 357'15 pesetas en la Caja g e 
neral de Depósitos y Amortización, acom
pañando á los respeotivos resguardos loa 
•ellos correspondientes al arbitrio munl -

oipal establecido, y el rematante la defi
nitiva de 714/30 pesetas, que le será d e 
vuelta á la terminación del contrato p r e 
via la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 11 de 
Agosto de 1903, á las once, en la pr imera 
Casa Consistorial, p laza de la Villa, núrue» 
re 5, bajo la presidenoia del Excelentísi
mo Sr. Aloalde ó en quien al efeoto d e 
legue* y con las formalidades del art . 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
y las proposiciones para la misma se pre
sentarán duran te el plazo de media hora 
ante la Mesa á estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secre
taria (Negociado 8.°), durante las horaB 
de diez á doce, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones 
se consigua la obligación que contrae el 
r ema tan t e de realizar con los obreros 
que ocupe en la obra el contrato p r eve 
nido en el Real deoreto de 20 de Junio 
de 1902. 

El importe total de esta subasta será 
satisfeoho al rematante de la par t ida 
oonsignada en el cap . X , articulo únioo 
del presupuesto municipal vigente. 

Anuuoiada esta subasta durante el 
plazo de diez dias y en la forma que es
tablece el ar t . 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modificada por el Real 
decreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado oontra la misma reclamación 
alguna. 

Lo que se anuncia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid 6 de Julio de 1J03.=»El S e 
cretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(quo dotará oxteoderso en papel timbrado del 
Estado do la oíase 11.* y al presoutarso llevar 
oscrito en ol sobro lo 8igaionte: "Proposición 

para optar 4 la subasta de.-.n) 
D..., que vive. . . , enterado de las oou-li

ciones de la subasta en públioa lioitaoión 
para la construcción do un puesto muni
cipal de desinfección en un solar propie
dad de la Villa, anunoiada en el B O I E T I K 
OFICIAL de la provincia del d í a . . . d e . . . , 
conforme en ua todo oon las mismas, se 
compromete á tomar á su cargo dicha 
construcción oon estriota sujeción á ellas 
por (aquí la proposición eu esta forma: 
los preoios tipos ó oon la baja de—tanto 
por ciento en letra — en los precios 
tipos). 

(Fecha y firma del proponente.) 
685.—215. 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
en sesión de 29 de Mayo anterior apro
bar los pliegos de condiciones de la s u 
basta que intenta celebrar para cont ra 
tar la construcción de tres trozos de a l 
cantari l la general en la calle de Jo rge 
J u a n . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secre ta
ria del Exorno. Ayuntamiento (Negocia
do 8.°), y en las horas de d iez á doce, du
rante los d iez d ías siguientes al en que 
este anuncio aparezoa inserto en el Bo-
L&HN o F . o i A t de la provincia, dentro de 
ouyo plazo podrán presentarse cuantas 
redamac iones sean procedentes oontra 
dloha subasta ; en la inteligencia d e q u e , 
transcurridos los d iez d ías antes mencio
nados, no habrá y a lugar á reclamación 
alguna y Be tendrán por desechadas 
cuantas en es te caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en c u m 
plimiento á lo dispuesto en el a r t . 29 del 
Real deoreto é Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de servicio» 

I, provinciales y municipales. 
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Madrid 7 de Julio de 1903.= 
tar io , F . Ruano. 

:E1 Seore-

602.—216. 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de Holtadores la primera subasta 
anunoiada para oontratar el derribo y 
aprovechamiento de materiales de lai 
casas nüms. 26 y 28 de la calle de la Flor 
Baja, el Excmo. Sr. Alcalde, por BU d e -
oreto de 3 del ac tual , se ha servido dis
poner t e anuncie nueva licitación bajo 
los mismos tipos, condiciones y modelo 
de proposioión-que figuran insertos en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del día 
1.° de Junio anterior y que se hallan de 
manifiesto en esta Secretar ia (Negooiado 
8.°), durante las horas de diez á doce, 
todos los días no feriados que median 
hasta el del remate . 

En BU consecuencia, se celebrará nue
v a subasta el día 12 de Agosto próximo 
venider», á las onoe, en la Sala de r e m a 
tes de la primera Casa Consistorial, pin7.a 
de la Villa, núm. 5, bajo la pres iden. ia 
del l,Excmo. Sr. Alcalde ó en quien il 
efeoto de legue . 

Lo que se anunoia al público para su 
oonooimiento. 

Madrid 7 de Julio de 1903. = E 1 Secre
tario, F . Ruano. 

6 0 3 . - 2 1 5 . 

Providencias judiciales 
~ — 

Juzgados de primera instancia 

HOSPITAL 
D. Rafael Molina Fernandez, Juez de 

pr imera instancia é instruooión del d i s 
rito del Hospital de esta oorte . 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Luis Gimeno Rico, natural de Almo 
dóvar , provincia de Alicante, para que 
en el término de quince días , contados 
desde el siguiente al en que esta r e q u i 
sitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, c o m p a r e z c a en mi Sala audiencia, 
si ta en el Palacio de los Juzgados , calle 
del General Castaños, oon el objeto de 
rendir declaraoión indagator ia en cansa 
por falsedad y estafa de 40 sacos de fó-
oula; apercibido q u e f de no verificarlo, 
sera deolarado rebelde y le para ra el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno a los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado prooesado, o u y a s 
señas personales se ignoran, y en el oaso 
d e ser habido lo pongan á mi disposioióq. 

Madrid 10 de Jul io de 1903.=>Rafael 
Molina = E l Escribano, Federico Gonzá
lez del Rivero. 

656.—218. 

LATINA 
En virtud de providencia dictada oon 

fecha onoe del aotual por el Sr. Juez de 
pr imera instanoia del distrito de la L a 
tina de esta corte, se anuncia que se ha 
promovido por D. Mariano Cygigal y Ma-
oho, representando con poder b a s t a i . e á 

D. Antonio y D. Pedro González de la 
Quintana, el oportuno expediente en eoli-
oitud de que se acuerde la modificación 
de apellidos de los repetidos 1). Antonio y 
D. Pedro, á fin de que , ellos y sus des 
cendientes, puedan usar com • apellido 
paterno solamente el de Careaga, conti 
nuan«io oomo apellido materno el de la 
Quintana, ó sea que en lo sucesivo pue
dan ser designados con los nombres de 
t Antonio Careaga de la Quintana» y cPe-
dro Careaga de la Quintana>, aplicable 
también, en cnanto afecta al apellido pa 
terno de ¡os descendientes que tengan ó 
puedan tener; y se fundan para solioitar 
esta modificación en que su finado padre 
D. Antonio González Careaga usó du
rante su vida el apellido Careaga, siendo 
generalmente por éste más o n e c i d o que 
por el de González, por ouyo motivo son 
también su3 repetidos hijos designados 
ordinariamente por el mismo apellido de 
Careaga, hasta tal punto, que la discre
pancia én t re lo que el uso ha consagrado 
y lo que resulta del Registro civil les ha 
producido ¡MI ocasiones molestias y difi 
oultades para la gestión de asuntos. 

En consecuencia de dicha solioitud, se 
hace notoria por medio del presente á fin 
de que en el preoiso término de tres me
ses, contados desde que tenga efeoio esta 
publicación, puedan presentar su opo
sición ante dicho Juzgado de la Lat ina , 
sito en la calle del General Castalios, uno, 
principal , cuantos se crean perjudicados 
y co i derecho á ello, bajo apercibimiento 
de que en otro caso les pa ra rá el perjui
cio á que hubiere lugar . 

Madrid oatoroe de Julio de mil nove
cientos t r e 8 . = V . ° B.° Rubio .=E1 E s o n -
bano, J u a n Garcia Inés. 

9 3 — P . 

Fondos de Estado» extranjeros 
Valores extranjeros diversos 

Franco» Oòntimog. 

27.940.905 72 
2 . 5 7 3 1 4 5 70 

Fianzas depositadas en el extranjero 5.290.863 3 i 
Colocaciones hipoteoarlas 28.879.257 ^^ 
Adelantos sobre pólizas de seguros de la Compañía . 10.520.533 7 4 
Valor de los usufruotos 776.757 
Valor de nudas propiedades 23 619.060 35 
Sumas debidas por losjSinicstros á pagar 

r e a 8 e g H r a d o r e 8 . . . .(Seguros é intereses vencidos y no cobrados . 
Saldos de las cuentas con diversos banqueros 
Efectos á recibir 
Pr imas venoidas y no cobradas 
Intereses y alquileres vencidos y no oobrados 
Caja 
Saldo de las Agencias 

443.290 65 
82.808 58 

537.206 62 
7.795 06 

2.302.598 80 
3.414.523 42 

168.411 20 
3.453.758 93 

Total. 325.031.895 41 

PASIVO 
4.000.000 
3.712.000 

E L F E I x r i 2 2 
C O M P A S Í A F R A N C E S A D E SEGUROS Á P R I M A F I J A SOBRE LA VIDA 

Autorizada en Francia en 9 d e Junio de 1844 y 25 de Enero de 1846, 
y en España en 2 8 de Junio de 1877 y 5 de Febrero de 1878 

Taris: Rué de Lafayeíte, núm. 33. 

Madrid: calla de Olózaga, núm. 12. 
Domiciliada en 

Capital social 
Reserva sooial ó estatutaria t 

Fondos d e ( 0 o l a o i ó n d e l a C o r a P a ñ í a 2.262.926 28 
p {Participación depositada por los a se -
u a e r r a . . | g u r a d o s 58.698 61 

Reserva de provisión; 3.000.000 
Reserva inmobiliaria 2.500.000 
Reservas suplementarias á las reservas matemátioas de rentas v i 

talicias , 

(para riesgos en curso (reaseguras no 
deduoidos 806.660.767 29 

H /de riesgos retrocedidos á varios re-
" r B , - \ aseguradores 10.461.321 58 

jpara riesgos en curso (reaseguros de 

Dirección general del Tesoro público 
Y Ordenación general de pagos del Estado 

Habiéndose extraviado un resguarde 
talonario expedido por la Caja general de 
Depósitos en 2 de Marzo de 1901, con los 
números 208.173 do en t rada y 68.268 de 
regis t ro , correspondiente á la conver 
sión del primitivo de amortizuble al 4 por 
100, constituido á uombre de D. Gerardo 
del Pozo, para que le sirva do garant ía 
por el oargo de Agente ejecutivo de la 
quinta zona del part ido de Logroño, p ro
cedente del depósito núm. 197.865 de en
t rada , á disposición del Sr. Delegado de 
Haoienda de dicha provincia, y formado 
por un titulo de la serie A, núm. 284.487, 
y dos residuos uúmeros 27.136 y 15 968 
de Deuda perpetua interior al 4 por 100, é 
importante en junto 565 pesetas nomina
les, su previene á la persona en ouyo po
der se baile que lo presente en esta Direc
ción genera l ; en la iutiligeucia de que es
tán ¡ornadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el r*f?rido depó
sito sino á su legitimo dueño, quedando 
diebo resguardo sin ningún valor ni efeoto 
transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de esto anuncio en la Ga
ceta de Madrid y B U I E T I K OFIOIAL de esta 
provincia sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el ar t . 41 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 11 de Julio do 1903.=E1 Direo-
tor general , J . R. de Oya . 

84.—P. 

2.321.624 89 

1.000.000 

296.199.445 71 
5.680.151 92 
2.300.254 60 

946 660 05 
239.517 05 

duoidos . 7 . . . . . . . . . . . 7 296.199.445 71 
ColooaoioMee á interés compuesto 
Siniestros á arreglar 
Seguros vencidos y no arreglados 
Intereses venoidos y no arreglados 
Alquileres recibidos por adelantado 332.178 40 
Sumas debidas á los asegurados participantes por el ejeroioic 0 0 -

rriente 
ídem id. id. id. por los ejercicios precedentes 
Dividendo debido á los accionistas por el ejercicio corriente (neto 

de impuesto; 
Acreedores diversos 
Saldo acreedor de la cuenta de ganancias y pérdidas 

Total 325.031.895 41 

899.851 58 
246.523 99 

040.000 
375.431 25 
338.255 97 

Es copia conforme con el original á que me remi to . = E 1 Representante general de 
la Comp.tflítt en España , Francisco Las t res . _ p 

C O M P A Ñ Í A F R A N C E S A D E L F É ] \ I X 

SOCIEDAD ANÓNIMA D E SEGUROS CONTRA INCENDIOS 

Autorizada en Francia en 1 ° de Sept iembre de 1819, 6 de Abri l de 1848 y 13 
de Enero de 1858. y en España en 23 de Junio de 1877 y 5 de Febrero de 
1878. 

Domiciliada on 
Pari», ltuo do Lafayotte, núm 83 
Madrid, callo do Olózaga, núm. ta 

Balance general en. 31 de Diciembre de 1902 

ACTIVO Franoo. Céntimo», 
• \ 

Rentas del Estado 3 ° / 0 1.549.564 78 
Valores diversos ' 17 436.796 25 
Inmuebles 
Caja 
Efeotos á reolbir 
Agontes diversos. 
Diversas ouentas deudoras 

...... 

3.297.565 13 
237.337 50 

2.433 * 
2.119.463 61 
1.643.354 74 

26.286.515 01 

Balance general en 31 de Diciembre de 1902 

ACTIVO Franco* Céntimo». 

Capital debido por los aooionistas 8.000.000 
Inmuebles 73.082.494 22 
Fondos del Estado francés 7.309.823 20 
Empréstitos de las ciudades y departamentos franceses 14.828.233 56 
Valores franceses garant izados por el Estado 112.671.018 41 
Valores franceses diversos. 4.679.409 25 

PASIVO 

Fondo sooial 4 
Reserva social 6 
Reserva de previsión 4 
Primas reservadas para los riesgos en curso 4, 
Siniestros pendientes de arreglo 
Dividendos pendientes de pago 
Compañías reaseguradoras 
Diversas cuentas acreedoras 2 
Gananoias y pérdidas 3 

000.000 » 
038.492 62 
500.000 * 
800.000 • 
411.900 » 

57.575 » 
207.860 86 
337.910 S6 

,933.275 67 

26.286.515 01 

Es copia conforme oon el original á que me remlto .=El Representante 
la Compañía en España, Franoisoo Lastres. 

general de 

8 0 . - P . 

Escuela tipográfica del I lospioio.—Fueucarral , 84. 
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